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Demandas Juzgados Civiles Familia - Risaralda - Pereira
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Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones@legalgroup.com.co <notificaciones@legalgroup.com.co>

De: notificaciones <notificaciones@legalgroup.com.co>

Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 9:32 a. m.

Para: Demandas Juzgados Civiles Familia - Risaralda - Pereira <demandascivilfliaper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual - Adán José Marín Cano y otros.
 
Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA (Reparto)
Pereira - Risaralda
 

Asunto:                                Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual.
Demandantes:                 Adán José Marín Cano y otros.
Demandados:                   Bernardo Antonio Vélez Ramírez y Jorge Enrique Agudelo Gómez.

 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y portador de la tarjeta
profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas

en Derecho S.A.S. con NIT 900.998.405-7
[1]

, persona jurídica apoderada,
[2]

 de las personas relacionadas en el

acápite de demandantes, según poderes
[3]

 que adjunto, por medio del presente escrito, presento demanda
verbal de responsabilidad civil extracontractual en contra de los señores Bernardo Antonio Vélez Ramírez,



identificado con cédula de ciudadanía 1.087.555.459, y Jorge Enrique Agudelo Gómez, identificado con cédula de
ciudadanía 75.158.109, por la muerte de la menor Jenifer Alexandra Valencia González, quien en vida se
identificaba con tarjeta de identidad 1.086.634.544, consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 18 de julio
de 2021; de conformidad con los hechos y fundamentos que se desarrollarán en la presente demanda.
 
Ésta parte se envía como vínculo para acceder a la demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente
enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1bxL6xqVqO8OfgfqDLKKGMy1puRHW20fL?usp=sharing
 
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.
 
Atentamente,
 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA

Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
Revisó COP

Envió DH

 
 
 
 
 
 

[1]
 Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.

[2]
 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá

otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en
el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la
persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro
de que trata este inciso.”
[3]

 Anexo 1. Poderes.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1bxL6xqVqO8OfgfqDLKKGMy1puRHW20fL%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cj03ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C01026f4b02264dd964c908da335c2b23%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878768214786466%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wZxp6W%2FJTEEhZR%2FmEk3PXpicER1q97TTcGr%2F97cWTWk%3D&reserved=0

